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CONSEJO CANTONAL 

PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS 

DEL CANTÓN MEJÍA 

COMISIÓN CALIFICADORA DEL CONSEJO CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS 

DEL CANTÓN MEJÍA PARA LA ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA CANTONAL DE 

PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL CANTÓN MEJÍA 

INFORME No. 001-2022 

1.- ANTECEDENTES: 

Que, con fecha 5 de julio de 2022, la Junta Cantonal para protección de Derechos del Cantón 

Mejía, en respuesta al oficio No. COPRODEM-SE-127-2022, emite el Informe Estadístico 

concerniente a los años 2020,2021 y primer semestre del año 2022 de los Procesos 

Administrativos de Niñez y Adolescencia; Procesos administrativos de violencia a la Mujer en 

razón de género y, Procesos Administrativos Adulto Mayor.  

Que, con fecha 14 de Julio de 2022, el Ab. Marco Panchi Cerón, Secretario Ejecutivo del 

Coprodem, emite el Informe de Observancia y Seguimiento No. 003-2022-COPRODEM-SE, al 

funcionamiento de la Junta Cantonal de Derechos del Cantón Mejía. 

Que, con fecha 22 de julio de 2022, en Sesión Ordinaria del Pleno del Coprodem, se pone en 

conocimiento el informe de Observancia y Seguimiento No. 003-2022-COPRODEM-SE, se 

resuelve aprobar el informe y acoger las resoluciones establecidas en el acápite VII. 

Que, con fecha 29 de julio de 2022, mediante memorando No. GADMCM-063-DATH-2022, la 

Ing. María Fernanda Reyes, Directora de Administración de Talento Humano del GAD Municipal 

del Cantón Mejía, recomienda: “Se dé cumplimiento a la normativa antes citada; una vez el 

CORPODEM Procesa con la selección de los Miembros de la Junta Cantonal de Protección de 

Derechos, deberá remitir a la máxima autoridad de esta municipalidad la correspondiente 

Resolución Administrativa en la cual constarán los miembros principales y suplentes de la Junta 

Cantonal elegida para el periodo 2022-2025, con su respectiva documentación.  

Que, con fecha 2 de agosto de 2022, el Pleno del  Consejo Cantonal para la Protección de 

Derechos del Cantón Mejía con nueve  (09) votos a favor, resuelve aprobar la moción: Acoger la 

recomendación de la Ing. María Fernanda Reyes, Directora de Administración del Talento 

Humano del Gad Municipal del Cantón Mejía, establecido en el MEMORANDO N° GADMCM-

0633-DATH-2022 de fecha 29 de julio del 2022; Reformando la Resolución Establecida en la 

Sesión Ordinaria de fecha 22 de Julio del 2022, e Iniciar el Proceso de Selección para los 

Miembros de La Junta Cantonal de Protección de Derechos para el Período Agosto 2022 – Agosto 

2025. Conforme el reglamento y cronograma presentado por la Secretaria Ejecutiva. 

Que, con fecha 5 de agosto de 2022, mediante oficio No. COPRODEM.SE-159-2022, el Ab. Marco 

Panchi, Secretario Ejecutivo, solicita al Sr. Alcalde, se sirva “Disponer a la Dirección 

Administrativa de Talento Humano del GAD Municipal del Cantón Mejía, se sirvan emitir la 

correspondiente acción de personal a las actuales miembros del Organismo de Protección de 

Derechos, Ab. Eliana Vireri Bautista y Psc. Verónica Jaramillo Roa, desde el 01 al 21 de agosto de 

2022”. 
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2.- FASES DEL CONCURSO DE MÉRITO Y OPOSICIÓN PARA LA ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS 

DE LA JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL CANTÓN MEJÍA 

a) Convocatoria pública:  

En cumplimiento al CRONOGRAMA debidamente aprobado, se procede a difundir la 

convocatoria del concurso mediante redes sociales del GAD Municipal del Cantón Mejía y 

Coprodem, a partir del 2 de agosto de 2022.  

 

b) Período de Inscripción de candidatos:  

Las postulaciones se receptaron en físico, del miércoles 03 al viernes 05 de agosto del 2022 en 

horario de 08:00 – 17:00 en las oficinas del COPRODEM, ubicadas en las calles García Moreno y 

Antonio José de Sucre (esquina), Centro Cultural Víctor Valencia, primer piso- teléfono 593-2- 

2310 994, y vía electrónica del miércoles 03 al domingo 07 de agosto del 2022 al correo 

electrónico info@coprodem.gob.ec , recibiendo un total de 26 postulaciones de acuerdo al 

siguiente detalle:  

CARGO No. POSTULACIONES 

1. ABOGADO/A  9 

2. PSICÓLOGO/A  10 

3. TRABAJADOR/A SOCIAL  7 

 

c) Apertura de sobres y calificación de méritos:   

El lunes 8 de agosto de 2022, se reúnen los integrantes de la Comisión Calificadora para el 

proceso de selección de los Miembros Principales y Suplentes de la Junta Cantonal, con el fin de 

realizar la verificación física de las 26 carpetas presentadas por los/las postulantes y realizar la 

mailto:info@coprodem.gob.ec
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Calificación de las condiciones básicas en cumplimiento al Art. 15 del “Reglamento para elección 

y posesión de los miembros principales y suplentes de la Junta Cantonal de Protección de 

Derechos del Cantón Mejía”  

Al no existir parentesco o afinidad alguna con los miembros de la comisión, se procede con la 

apertura de cada una de las carpetas de los postulantes, se realiza la verificación física de las 

condiciones básicas y se procede a realizar la calificación correspondiente de acuerdo a los 

parámetros establecidos en el reglamento. 

d) Publicación del listado de candidatos(as) aptos:  

Una vez cumplido el proceso de calificación de las Condiciones Básicas, los miembros de la 

Comisión Calificadora, en cumplimiento al reglamento y a los puntos 8 y 9 del Cronograma 

establecidos para el efecto, la comisión calificadora por unanimidad resuelve publicar el listado 

de candidatos aptos, así como también convocar vía correo electrónico y telefónica a los 

diecinueve (19) postulantes que pasaron la fase de oposición a la rendición de pruebas. 

Así mismo por unanimidad la comisión resuelve, notificar mediante correo electrónico a los siete 

(7) postulantes que no pasan la fase de oposición, tal como se muestra en el cuadro general de 

calificaciones.  

e) Rendición de pruebas de conocimientos, psicotécnicas, entrevista y calificación:  

El martes 9 de agosto de 2022 a partir de las 8h30, fueron convocados a rendir las pruebas 

técnicas y psicológicas (vía correo electrónico y llamada telefónica), asistiendo 18 postulantes 

de los 19 postulantes que pasaron la primera fase (adjunto registro físico de firmas)  

El proceso de rendición se pruebas técnicas y psicológicas se realizó bajo la supervisión del 

Secretario Ejecutivo y personal técnico del Coprodem, la Psc. Belén Caicedo, Psicológoca del 

GAD Municipal del Cantón Mejía y se contó con la presencia del Mgs. Iván Villarreal, Secretario 

Ejecutivo del CNII, en calidad de veedor.  

Se procedió a la entrega de las pruebas técnicas en sobre sellado a cada uno de los/las 

postulantes, el formulario de pruebas contenía 100 preguntas. A las 10h30 se retiraron y sellaron 

cada uno de los sobres conteniendo las pruebas técnicas en presencia de los y las postulantes.  

A las 11h00 la Psc. Belén Caicedo, realizó la entrega de las pruebas psicológicas. Las pruebas 

concluyeron a las 13h00 del mismo día.  

El miércoles 11 de agosto de 2022, se reúnen los integrantes de la Comisión Calificadora para el 

proceso de selección de los Miembros Principales y Suplentes de la Junta Cantonal, con el fin de 

realizar las entrevistas personales a los/las postulantes y realizar el registro de la calificación en 

la matriz correspondiente, asisten 16 postulantes a la entrevista.  

El jueves 12 de agosto de 2022, se reúnen los integrantes de la Comisión Calificadora para el 

proceso de selección de los Miembros Principales y Suplentes de la Junta Cantonal, con el fin de 
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realizar el proceso de calificación de pruebas técnicas y registro de resultados de pruebas 

psicológicas, presentadas por los/las postulantes. 

Los sobres debidamente sellados son abiertos de uno en uno y se procede a la calificación, las 

pruebas técnicas son calificadas sobre 20 puntos, asignando un puntaje de 0,25 por cada 

pregunta correcta; las calificaciones de las pruebas psicológicas son proporcionadas por la Psc. 

Belén Caicedo. Mismos que son registrados en la matriz de calificaciones finales obteniendo los 

siguientes resultados: 
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1.- MATRIZ GENERAL DE RESULTADOS  

POSTULANTES AL CARGO DE ABOGADO/A  

 

No. POSTULANTE C.I. CARGO 
CONDICIONES 

BASICAS 

PRUEBAS 

TÉCNICAS 

PRUEBAS 

PSICOLOG. 
ENTREVISTA TOTAL 

1 VITERI BAUTISTA DOLORES ELIANA 1716229693 Abogado/a 17 23,45 16 35 91,45 

2 COLLAGUAZO CEPEDA MONICA MARISOL 1719221200 Abogado/a 9 16,95 16 30 71,95 

3 AVILA AVILA SARA LUZ  1726099920 Abogado/a 11 17,55 16 20 64,55 

4 CHAUCA HEREDIA CRISTIAN PAUL  503758211 Abogado/a 9 17,75 16 15 57,75 

5 TACO CHILIQUINGA WALTER MIGUEL  502440134 Abogado/a 14 11,75 15 14 54,75 

6 UVIDIA VASQUEZ MARIA DE LOS ANGELES  1805473673 Abogado/a 9 14,75 15 14 52,75 

7 VARGAS VARGAS EDWIN ISAAC 1751790136 Abogado/a 13 18,80 16 0 47,8 

 

 

  



 

Dirección: Calle García Moreno y Antonio José de Sucre (esquina) Centro Cultural Víctor Valencia, 1er. Piso.  

Teléfono: 593-2-2310994 – www.coprodem.gob.ec  

Machachi, Ecuador 

 

CONSEJO CANTONAL 

PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS 

DEL CANTÓN MEJÍA 

2.- MATRIZ GENERAL DE RESULTADOS  

POSTULANTES AL CARGO DE PSICÓLOGO/A   

 

No. POSTULANTE C.I. CARGO 
CONDICIONES 

BASICAS 

PRUEBAS 

TÉCNICAS 

PRUEBAS 

PSICOLOG. 
ENTREVISTA TOTAL 

1 RODRIGUEZ FACTOS MARIEL YOLEIDY  1726219650 Psicólogo/a 14 21,55 16 35 86,55 

2 CARRERA PEREZ MICHAEL ALEXANDER  1725075053 Psicólogo/a 11 17,10 16 35 79,10 

3 MARQUEZ CADENA ALEJANDRA KATHERINE  1718297946 Psicólogo/a 9 15,75 16 27 67,75 

4 HINOJOSA GUILCASO CELSO DANILO  503782120 Psicólogo/a 17 13,50 14 21 65,50 

5 GUAYASAMIN LOPEZ DANNY SAUL  1716498934 Psicólogo/a 12 14,85 16 21 63,85 

6 COLA PEREZ HENRY MAURICIO  1724935406 Psicólogo/a 9 13,25 16 20 58,25 

7 CHUQUI IBAÑEZ JOSE MARCOS  1709293581 Psicólogo/a 17 13,25 11 0 41,25 
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3.- MATRIZ GENERAL DE RESULTADOS  

POSTULANTES AL CARGO DE TRABAJADOR/A SOCIAL  

 

No. POSTULANTE C.I. CARGO 
CONDICIONES 

BASICAS 

PRUEBAS 

TÉCNICAS 

PRUEBAS 

PSICOLOG. 
ENTREVISTA TOTAL 

1 RUIZ BARAHONA CARLOS ANDRES  1719195859 Trabajador/a 

Social  

17 17,25 16 35 85,25 

2 BONILLA ENRIQUEZ ROSA GLADYS  1715163521 Trabajador/a 

Social  

17 18,50 15 33 83,50 

3 VELOZO CAIZA PILAR ALEXANDRA  1724932924 Trabajador/a 

Social  

9 16,85 15 29 69,85 

4 NARANJO GUZMAN VICTOR ESTUARDO  603805862 Trabajador/a 

Social  

13 11,65 15 25 64,65 
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f) Publicación de resultados y apertura de la fase de impugnación: 

El jueves 11 de agosto a las 15h00 y una vez cumplido el proceso de calificación de las 

condiciones básicas, pruebas técnicas, pruebas psicológicas y entrevista, los miembros de la 

Comisión Calificadora, en cumplimiento al reglamento y de acuerdo al cronograma establecido 

para el efecto, por unanimidad resuelven publicar los resultados y declaran abierta la fase de 

impugnaciones. Publicación que se realiza vía correo electrónico a los postulantes.  

Se declara abierta la fase impugnaciones y se establece como fecha de presentación de 

apelaciones el lunes 15 de agosto de 2022, de 8h00 a 17h00 en las oficinas del Coprodem, en 

esta fase NO se recibieron impugnaciones.  

3.- CONCLUSIÓN:  

 Se ha Cumplido con el reglamento y cronograma establecido y aprobado por el Pleno del 

Coprodem en torno al proceso de selección de los Miembros Principales y Suplentes de la Junta 

Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Mejía para el periodo agosto 2022 - agosto 

2025.  

4.- RECOMENDACIÓN:  

Se recomienda que en Sesión Extraordinaria del Pleno del COPRODEM, declarar cómo miembros 

principales y suplentes a las personas que obtuvieron las mejores puntuaciones según consta el 

cuadro de calificaciones del presente informe.  

CARGO: ABOGADO/A  

No. POSTULANTE CARGO 
TOTAL OBSERVACIÓN  

1 VITERI BAUTISTA DOLORES ELIANA Abogado/a 91,45 PRINCIPAL 

2 COLLAGUAZO CEPEDA MONICA MARISOL Abogado/a 71,95 SUPLENTE 

 

CARGO: PSICOLOGO/A  

No. POSTULANTE CARGO 
TOTAL OBSERVACIÓN  

1 RODRIGUEZ FACTOS MARIEL YOLEIDY  Psicólogo/a 86,55 PRINCIPAL  

2 CARRERA PEREZ MICHAEL ALEXANDER  Psicólogo/a 79,10 SUPLENTE 
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